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haga un sacrificio consistente «n los gas» $ 
tos generales para el sostenimiento de | n ; i , | a ^ l o ' c r eemos , V queVsi noá ílfl-
qso orírmiisino, que si á todos ios pueblos ¡¡ „ i i • 

h ' 1 1 peemos eco de a lgunos rumores que d r -
il culan, es con ánimo de dar un con-

sejo saludable á quien corresponda re-

etv gener»! le os gravoso por la preca-
ria situación en que se encuentran con 
carga* d,?l Estado, Provincia y Municipio, 
mucho mai gravoso y violento le ha de !j co jer lo , pues somos e n e m i g o s de q u e 
.ser á ésta Ciudad por IR circunstancia d é j ¿iu r a z o n q u e | 0 j u s t i f i q u e , se d is -
<«s.t8pi ibada do su principal elemento • 
da.,, r iqueza, que lo constituyo el abun-
dante producto del subsuelo. 

Jílsta situación hacia imposible el goce 
dq los beneficios de et»a L*y y por és-
ta razón, la obligación se impone de agra-
decer mucho tu»* la acción bienhechora 
que han ejecutado los que, sin fijarse eu 
el, quebranto de su propia for tuna, han 
dado las facilidades piecit-a* para uu i tiro, d e m u e s t r e n con hechos , q u e no 
vernos privados de tan necesaria como " es improcedente Cuino la mavoria !o 

califica, desautorizando á los que 

Conste que á nadie; culpamos, que imito de la superioridad objetiva dtl 
mundo en que vive, corno de la difiden-
cia snbjetiva, ó sea• imperfección, 
e insuficiencia, en los medios propios 
de realizarse: Bajo este aspecto, la Hu-
manidad es nñ precito a quien el pla-
neta tierra sirve de Infierno. Devorar 

cutan actos, que bien puede ser, qué 
estén inspirados en la mas estr icta 
just ic ia v en !a mayar corrección. 

De todos modos, haga • á quien co-
rresponda just if icarse, publica mani-
festación de la razón en que fundan 
el reparto que acaba de ponerse al co-

y ser devorado. ..He aquí la que pudiéra-
mos llamar Ley general de todos los se-
res vivientes,y por consiguiente,Ley fa-
tal y terrible ¡que pesa sobre la humani-
dad,- sin que vaste d eximirle ele ella 
la protesta de su razón. 

P E D R O F L O R E S . 

conveniente inmediata administración de 
justicia. 

E*ta nueva carga establecida por ésta . 
Ley para los pueblos de los juzgados re- y 
puestos, está l lamada ¿desapa rece r á im- .i 
pulsos de la equidad y de la justicia, 
por que no hay razón que just if ique el 
hecho, de que éstos pueblos con el pa- ¡; 
go d» las carga.-* ai Estado, sat isfagan ' 
las que le corresponden por la adminis-
tración de justicia en general y solos con-
tr ibuyan á esa. misma administración de ; 
just icia por el hecho de residir eu ésta i 
jurisdicción el funcionario encargado de 
administrar ía; por éste motivo se acen-
túa y resalta mas el acto llevado á cabo 
por nuestros generosos paisanos, a pro vé- ¡ 
ohando la uporrui a oca*ion que esa mis-
ma Ijóy úfrei'é', para colocarnos en con-
div¡.)!i«s do «Mitrar' díí^pue* á di«írutar 
•le !us lienéficius generales que en este 
ramo d* la administración reparte el pre-
sUpíiesb? del Estado. Sea enhorabuena 
para todos y reciban el testimonio de 
ufieiit.ro mas firme y eterno agradecimien-
to, aquellos que han contribuido directa 
ó indirectamente á la realización de tan 
provechoso fin. 

Lorenzo Lidueña. 

ESPAÑA Y CUBA 
:í Cada (lia son mas h a l a g ü e ñ a s las not i -

v ter tul ias . 

p r o p a l a n e s p e c i e s p o c o f a v o r a b l e s a 3 
n u e s t r o s a d m i n i s t r a d o r e s y s e r e m o s los s 
p r i m e r o s e n c o n g r a t u l a r n o s d e q u e s e •] 
h a g a l u z e n e s t e a s u n t o y q u e d e n á p c ias q u e l legan á Kspáña sóbre la g u e r r a 
salvo reputaciones que sin razón ve- \ a ; . . '.. . . , . l> . i, , • 2 Merced a las disposiciones del general mus por nov atropelladas en casinos f x v , , . ' , , . . ° r " r ; Weyler, los enemigos de la patria que con 

| t enac idad inconceb ib le man t i enen la d i s e o r -
jj (lia en aqué l la provinc ia l e jana , vense a c o -
i sados en ledas pa r l e s , sin que sus ba ja s I ra i -
| c iones ni sus mane jos c o b a r d e s basten á d i s m i -
| n u i r la pu janza de nues t ros so ldados , cuvo 
I en tus iasmo c r e c e cada d i a , po rque se a l i -
f menta en el mas puro y d e s i n t e r e s a d o de lo-

dos los sen t imien tos : en el ca r iño á la p á -
| t r ia 

Cnaudo un pueblo se mues t ra , r e sue l to 

Sección vlntena 

Pensamientos 
Algunas vece*. «tinque yà muy de tav- b 

de eu t*rde,mw piden todavía algunos tea ur (UMni i'M.itlvi» i*li>UUiJ*í IWÜ- n . . . • . .- . 
glowes para embutirlo« en la- columnas de f viril como, el pueblo español en la oca-
¡us periódieos;y yo,no obstante ni tendencia \ presenté1 , cuando de modo tan e x p o n -
á oomplacer a todo el mundo, me veo en la \ fcánea manif ies ta con una v e h e m e n c i a r a y a -
necesidad de negarme. { na en la t e m e r i d a d el fuego de su pa t r io l i s -

Me niegu por precisión, no por eáqiíi- Ü mo. cuando a. I o d o se halla r e sue l lo por 

E L .REPARTO 
DE CONSUMOS 

Ya está al cobro el equi ta t ivo (?) 
reparto adicional de consumos gira-
do por el año económico pasado. 

•Se habla muchísimo por el pueblo 
del tan cacareado reparto; los descon-
tentos abundan de manera a larmante; 
las cuotas son mucho mas crecidas |j 
que en anteriores repartos, creyendo 
todo el mundo que debiera ser lo con- " 
triirio puesto que según de público 
se asegura, (y hemos oido afirmar á j; 
dependientes del Municipio)se han re- |' 
Caudado por la renta de consumos en j j 
dicho año'económico de ciento diez á ¡ 
ciento veinte mil pesetas. 

,También nuestra humilde opinion j; 
es; que son escesivas todas las cuo- }j 
tafe impuestas â los cont r ibuyentes , ! 

vez ca'priéhósb 
¿Que >is espera de mi? 
¿Algo que palpite como la vida? 
Seria lo misino qu® pedir á uu muerto 

I que bailara. 
| ¿8® espera algún chizp&zo de la ima-

ginación? 
La mía esta apagada; sin haber dejado 

rescoldo, ni ceniza siquiera, á fuerza da 
pesare». 

i ¿Se espera algo de lo poco que he debi-
do aprender en mi larga y borrascosa exis-
tencia? 

;: He perdido por completo las memorias. 
No soy una sombra, sino una penumbra-

¡ disuelta; !que es menos tadavia. 

sa lva r la d ign idad de la nac ión , no hay po-
d e r cont rar ío por g r a n d e que s e a , capaz de 
torcer sus asp i rac iones , de oponerse en lo 
m a s minimo á los idéa le s q u e v e n e r a . 

Y es te e spec tácu lo g r and ioso que dá hoy 
n u e s t r a p a t r i a , es más a d m i r a b l e po rque l i s -
paña yace en una postración p ro funda , g r a -
cias á la polí t ica e squ i lman te de c ie r tos sa l -
t eadores del pode r , q u e inííccionan el e s -
pí r i tu nacional con escanda losos a b u s o s , y m i -
rau los negocios públ icos como una e s p e c u -
lac ión, donde sacian sus ambic iones sin c u i -
d a r s e de los i n t e r e se s c o m u n a l e s . 

La g u e r r a de Cuba es sin d u d a un cas t í -
H Jamas veo el amanecer del dia; siempre | P ^ v i f l e n c i á l á los mane jos insensatos de 
• tango en los ojos las tridísimas sombras I v i v i d o r e s , de esos gusanos que d e s o r g a -

de la noche. I nizan la admin i s t r ac ión , de esa t r ienina po-
li Tudo lo he perdido en una hora terrible, ! l í t ica hoy eu boga ; poro es un cas t igo que 

recuerd&s, alegrías, esperanzas: he que- ¿ d e s g r a c i a d a m e n t e s u f r e toda la nac ión , y ,pa-
- dado en el mundo como un trenco seco, f gan m u c h o s inocentes con la v ida . 
. de pie toduvia, al que el huracan respeta s 
.;• por crueldad. B 

Tan seco estoy que ni aún me hume- a 
J: deue el jugo d é l a s lagrimas con que se \ 

lloran los grandes infortunios. (j 

Ramón de Cala y Lopez, 

biJ^ 
Ramon de Cala y Varea. 

Instantánea k 

¡ LAS MUJERES 
| ¡Nada mas incomprensible! 
¡ Nada mas complicado ni mas Ji-
jj fícil de entender (jue su modo 

proceder. 
Cuando niñas causan encanto, cuan 

do vírgenes «leseo. cuaudo ;madres "ad 
que sean públicos sus actos asi como sar sin temor en el porvenir. La-razón miración, cuando suegras miedo, 
la razón del exceso en las cuotas i m - | de esta condición huma?ia estriva, en 
puestas á todo el vecindario. 

pero no queremos, por hoy, ent rar | 
en materia , pues esperarnos que nues- ? Nunca, ni en los momentos mas pla-
t ra primera autoridad obre de modo cidos de la vida, puede el hombre pen-

Y es por que, cuando niñas sub-
el convencimiento que el hombre, tiene, y u g a n , cuando vírgenes e n l o q u e c e n , 
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